RES. 3420/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006394, Ent. N° 4934/18)

        VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con los 16 convenios a suscribir con Intendencias y Municipios,  para el Plan de Acción Cultural en el marco del Programa Uruguay Integra;

        RESULTANDO: 1) que se proyectan  celebrar  convenios entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y las Intendencias y Municipios que se señalan: Intendencia de Canelones: Municipio de Montes (1), Municipio de Santa Rosa (2) y Municipio de Soca (3), Intendencia de Cerro Largo: Municipio Plácido Rosas (4),  Intendencia de Colonia:  Municipio de Carmelo (5), Municipio de Nueva Helvecia (6), Intendencia de Montevideo: Municipio (7), Intendencia de Rio Negro: Municipio de San Javier (8), Intendencia de Rivera: Municipio de Vichadero (9), Intendencia de Rocha: Municipio de Castillos (10), Intendencia de San José: Municipio de Ecilda Paullier (11), Intendencia de Soriano:  Municipio de Cardona (12), Municipio de Dolores (13), Municipio de José Enrique Rodo (14), Municipio de Palmitas (15), Intendencia de Tacuarembó: Municipio San Gregorio de Polanco (16);

                                  2) que los contratos remitidos tienen por objeto la implementación del Plan de Acción Cultural llevado a cabo en el marco de la Agenda Municipal de Cultura de cada Municipio, el cual tendrá el apoyo de OPP por un monto de entre $ 300.000 y $ 600.000;

3) que las Intendencias se obligan a lo siguiente: 
a) poner a disposición su capacidad operativa y transferir al Municipio los recursos provenientes de OPP, inmediatamente luego de recibido en su cuenta, b) facilitar las condiciones para el buen desarrollo del Plan de Acción Cultural, c) realizar las rendiciones de cuenta documentada de los fondos públicos recibidos, conforme a lo dispuesto por los artículos 132 y ss.  y 159 de del TOCAF y la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas de la República, según lo establecido en el Pronunciamiento N° 20 del  Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, incluyendo Declaración del Jerarca, Informe de Rendición de Cuentas y el anexo con el listado de los gastos rendidos, y d) brindar información financiera y de ejecución presupuestal requerida por el Municipio relativa a la implementación del Plan de Acción Cultural; 

                                    4) que los Municipios se obligan a lo siguiente: 
a) conformar un equipo de gestión del Plan de Acción Cultural quien es el responsable de la ejecución del mismo, b) presentar a la OPP un documento del Plan que deberá estar alineado con la Agenda Municipal de Cultura diseñada, c) implementar las actividades de participación social previstas, incluyendo una presentación pública del Plan,  d) incluir el Plan de Acción Cultural   como   una   línea  de acción en el Plan operativo Anual de Municipio, 
e) ejecutar el Plan en los términos planificados, f) cumplir con el TOCAF en la gestión de compras y contrataciones, g) realizar y presentar a la OPP informes del Plan, h) conformar un equipo de gestión del proyecto quien será el responsable de la ejecución del Plan de Acción de Iniciativas Locales, i) rendir cuentas de su implementación en las Audiencias Públicas, j) promover la capacitación de los funcionarios afectados a su gestión, en acuerdo con el equipo técnico de Uruguay Integra,  k) en la ejecución del Plan, la Intendencia y el Municipio deben ceñirse a las normas y las políticas de Comunicación y Visibilidad de OPP;
                                               5) que a su vez, la OPP/Uruguay Integra se obliga a lo siguiente: a) aportar a la Intendencia Departamental hasta el importe establecido en el contrato,  y b) realizar un seguimiento de la implementación del Plan de Acción Cultural;
                                             6) que el plazo de los contratos se extenderá a partir de su firma y hasta que el Plan de Acción Cultural haya finalizado, ya sea por el cumplimiento de su objeto o como resultado de la aplicación de la cláusula de rescisión prevista en la cláusula octava; 

                                             7) que según proyecto de resolución que se adjunta, el Director de la OPP, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispone la suscripción de los 16 convenios de referencia y autoriza la transferencia de hasta la suma de $ 9:600.000, de acuerdo a lo establecido en cada convenio;

                                             8) que la implementación de cada convenio contará con el apoyo financiero de la OPP, montos que se imputarán con cargo al Proyecto 912 “Equidad Territorial”, Programa 492 “Apoyo a gobiernos departamentales”, Objeto de gasto 514 “A Gobiernos Departamentales”,  Unidad Ejecutora 002 ”Presidencia de la República”, Inciso 24 “Diversos Créditos” Financiamiento 1.1 Rentas Generales;

                                             9) que se adjunta documento de afectación 
Nro. 001238 de fecha 9 de octubre de 2018 por la suma de $9:600.000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 230 de la Constitución de la República creó la Oficina de Planeamiento de Presupuesto para asistir al Poder Ejecutivo en la formulación de los planes y programas de desarrollo, así como en la planificación de políticas de descentralización que serán ejecutadas, entre otros, por los Gobiernos Departamentales respecto de los cometidos que les asignen la Constitución de la República y la Ley; 

                                          2) que el Decreto N° 91/997, de 13 de marzo de 1997, establece que la OPP tiene, entre sus cometidos sustanciales, “orientar y coordinar la implementación del programa de reforma y modernización del Estado, así como verificar el grado de cumplimiento de las metas establecidas al respecto”. Asimismo, le compete el asesoramiento en la formulación de planes, programas y políticas nacionales y departamentales relacionadas con la estrategia económica y social del gobierno; 
                                                 3) que la Ley N° 9.515, del 28 de octubre de 1935, establece en su Artículo 35 que le compete al Intendente “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (num. 15);

                                                 4) que en consecuencia, la suscripción de los convenios se encuentra dentro de los cometidos de los organismos intervinientes, y el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratrante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes de los convenios, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los proyectos de convenio a celebrarse entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, las Intendencias Departamentales de Canelones, Cerro Largo, Colonia, Montevideo, Rio Negro, Rivera, Rocha, San José, Soriano y Tacuarembó y los Municipios de Montes, Santa Rosa, Soca, Plácido Rosas, Carmelo, Nueva Helvecia , Municipio f , San Javier, Vichadero, Castillos, Ecilda Paullier , Cardona, Dolores,  José Enrique Rodo, Palmitas y San Gregorio de Polanco;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscriptos los convenios, se comete a la Contadora Auditora en la OPP la intervención del gasto de $ 9:600.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010. Asimismo, deberá controlar la realización que las rendiciones de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco de los convenios;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones. 
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